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la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas y durante
el plazo de un mes contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de fusión.

Jijona, 15 de mayo de 2002.—El Administrador
solidario de «PF Inversiones, Sociedad Anónima»,
el Administrador único de «Vircovent Capital, Socie-
dad Limitada», unipersonal, «Stbam Capital, Socie-
dad Limitada», unipersonal y «Convent Capital,
Sociedad Limitada», unipersonal.—30.876.

2.a 27-6-2002

PRENSA DE MELILLA, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de socios,
que tendrá lugar en el domicilio social, calle La
Espiga, naves A1—A2, Melilla, en primera convo-
catoria, el próximo día 26 de julio de 2002, a las
veinte horas y el día 27 de julio de 2002, a las
veinte horas, en segunda convocatoria, si procede,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión cerrado
al 31 de diciembre del 2001, así como la propuesta
de aplicación correspondiente al mismo ejercicio.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta, si
procede.

Los socios podrán examinar, en el domicilio
social, las cuentas anuales y el informe de gestión
del ejercicio 2001, y los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Melilla, 12 de junio de 2002.—El Administrador
único, Enrique López-Doriga.—30.484.

PROMOTORA AÉREO-CLUB
GIRONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía, a la Junta general extraordinaria que se cele-
brará en el domicilio social en Girona, carrer Nou,
35, piso 3.o, puerta 2.a, el próximo día 11 de julio
de 2002, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda convocatoria, si procede,
al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Informar y tratar sobre el procedimien-
to ejecutivo de constreñimiento que se instruye en
la Unidad de Recaudación del Ayuntamiento de
Llagostera contra la sociedad por deudas con la
Hacienda Municipal por el concepto de IBI —urbana
de los años 1989 a 2001.

Segundo.—Acordar sobre la necesidad de hacer
aportaciones por parte de los accionistas para afron-
tar el pago de la deuda municipal y establecer las
condiciones.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Cuarto.—Acordar sobre un aumento de capital.
Quinto.—Ruegos y preguntas. Lectura y aproba-

ción del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, se hallan
a disposición de los accionistas los documentos que
han de ser sometidos a su aprobación por la Junta
e informes preceptivos, pudiendo obtener de forma
inmediata y gratuita copia de los mismos.

Girona, 17 de junio de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Agustí Ordis
Vila.—30.386.

RANDOM HOUSE MONDADORI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

NUEVAS EDICIONES
DE BOLSILLO, S. L.
Sociedad unipersonal

EDICIONES BEASCOA, S. A.
Sociedad unipersonal

DEBATE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que los res-
pectivos socios únicos de «Random House Mon-
dadori, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal,
«Nuevas Ediciones de Bolsillo, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, «Ediciones Beascoa, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal y «Debate, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, han acordado,
en fecha 19 de junio de 2002, su fusión, mediante
la absorción de «Nuevas Ediciones de Bolsillo,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, «Edicio-
nes Beascoa, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal y «Debate, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal por «Random House Mondadori, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal, con la consiguien-
te disolución sin liquidación de las sociedades absor-
bidas y el traspaso en bloque de todo su patrimonio
social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes, de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y los Balances de fusión, así
como en los términos previstos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de
los acreedores a oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes contado
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 19 de junio de 2002.—La adminis-
tración social de «Random House Mondadori, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal, «Nuevas Edi-
ciones de Bolsillo, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal; «Ediciones Beascoa, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, y «Debate, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal.—31.169.

2.a 27-6-2002

RECREATIVOS GOMERCY, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

RECREATIVOS MAFARI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

Fusión

El socio único de «Recreativos Gomercy, Socie-
dad Limitada», y el accionista único de «Recreativos
Mafari, Sociedad Anónima», acordaron, el día 17
de junio de 2002, la fusión por absorción de «Re-
creativos Gomercy, Sociedad Limitada» por parte
de su socio único «Recreativos Mafari, Sociedad
Anónima» con extinción de la sociedad absorbida
y el traspaso en bloque a la sociedad absorbente
a título de sucesión universal de la totalidad de
los elementos integrantes del activo y del pasivo
de la sociedad absorbida.

Los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de fusión. Estos últimos podrán oponerse
a la fusión en los términos establecidos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo
de un mes a contar desde el último anuncio de
fusión.

Pontevedra, 17 de junio de 2002.—Los Admi-
nistradores únicos.—30.712. y 3.a 27-6-2002

RECREATIVOS IGLESIAS, S. A.

Se convoca a todos los accionistas de la sociedad
a la Junta general ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, avenida de Marín, 22, Cangas,
el próximo día, 30 de junio de 2002, en primera
convocatoria, a las diez horas, y en segunda con-
vocatoria, a las diez y media horas.

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, de las cuentas
anuales.

Segundo.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta.

Quedan a disposición de los señores accionistas,
de conformidad con la LSA, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Cangas, 28 de mayo de 2002.—El Administrador,
Ángel Iglesias Acuña.—30.468.

REDTRANSMÁLAGA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

RED DE TRANSPORTE MARBELLA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias de
socios de las sociedades «Redtransmálaga, Sociedad
Limitada» y «Red de Transporte Marbella, Sociedad
Limitada», celebradas todas ellas el día 15 de junio
de 2002, en su domicilio social, y con carácter de
universales acordaron, por unanimidad, la fusión
mediante la absorción por «Redtransmálaga, Socie-
dad Limitada» de «Red de Transporte Marbella,
Sociedad Limitada», con la consiguiente extinción
de la personalidad jurídica de la sociedad absorbida;
transmitiéndose a título de sucesión universal la tota-
lidad del patrimonio, Activo y Pasivo, de esta socie-
dad a la sociedad absorbente, la cual queda subro-
gada en todos los derechos y obligaciones de la
absorbida. De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los
socios, así como a los acreedores de cada una de
las sociedades que participan en la fusión, de soli-
citar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y el Balance de Fusión; asimismo, los acree-
dores de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse al acuerdo de fusión dentro del plazo de un
mes, a contar de la publicación del tercer y último
anuncio de fusión en los términos previstos en el
artículo 166 de la citada Ley.

En Málaga a 15 de junio de 2002.—Firmado por
todos los Administradores de las sociedades, Julián
Recuenco Bernal, en su propio nombre y en repre-
sentación de «Redtransmálaga, Sociedad Limitada»,
y Julián Recuenco Bernal, Ana Recuenco Bernal
y Luis Recuenco Bernal, en su propio nombre y
en representación de «Red de Transporte Marbella,
Sociedad Limitada».—30.828.

1.a 27-6-2002

REJILLAS CALIBRADAS, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en
el domicilio social, sito en Martorelles (Barcelona),
polígono industrial Roca, Calle Sant Martí, sin
número, el día 22 de julio de 2002, a las dieciséis
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, a la misma hora y lugar.


